
El alumnado de Formación Profesional ha de ser consciente de que necesita ciertas capacidades para
realizar  sus  estudios  y,  posteriormente,  desarrollar  eficazmente  su  trabajo  como  profesional.  Por  ello,
ponemos en su conocimiento, lo que explica la normativa en Real Decreto 1629/2009, de 30 de octubre
sobre el Título de Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos y Redes respecto a:

Artículo 5. Competencias profesionales, personales y sociales.
Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se relacionan a continuación:
1. Administrar sistemas operativos de servidor, instalando y configurando el software, en condiciones de calidad para
asegurar el funcionamiento del sistema.
2.  Administrar  servicios  de red (web,  mensajería  electrónica y transferencia de archivos,  entre otros)  instalando y
configurando el software, en condiciones de calidad.
3.  Administrar  aplicaciones instalando y configurando el  software,  en condiciones de calidad para responder a las
necesidades de la organización.
4. Implantar y gestionar bases de datos instalando y administrando el software de gestión en condiciones de calidad,
según las características de la explotación.
5.  Optimizar  el  rendimiento  del  sistema  configurando  los  dispositivos  hardware  de  acuerdo  a  los  requisitos  de
funcionamiento.
6. Evaluar el rendimiento de los dispositivos hardware identificando posibilidades de mejoras según las necesidades de
funcionamiento.
7. Determinar la infraestructura de redes telemáticas elaborando esquemas y seleccionando equipos y elementos.
8. Integrar equipos de comunicaciones en infraestructuras de redes telemáticas, determinando la configuración para
asegurar su conectividad.
9.  Implementar  soluciones  de  alta  disponibilidad,  analizando  las  distintas  opciones  del  mercado,  para  proteger  y
recuperar el sistema ante situaciones imprevistas.
10. Supervisar la seguridad física según especificaciones del fabricante y el plan de seguridad para evitar interrupciones
en la prestación de servicios del sistema.
11. Asegurar el sistema y los datos según las necesidades de uso y las condiciones de seguridad establecidas para
prevenir fallos y ataques externos.
12. Administrar usuarios de acuerdo a las especificaciones de explotación para garantizar los accesos y la disponibilidad
de los recursos del sistema.
13. Diagnosticar las disfunciones del sistema y adoptar las medidas correctivas para restablecer su funcionalidad.
14. Gestionar y/o realizar el mantenimiento de los recursos de su área (programando y verificando su cumplimiento), en
función de las cargas de trabajo y el plan de mantenimiento.
15.  Efectuar  consultas,  dirigiéndose  a  la  persona  adecuada  y  saber  respetar  la  autonomía  de  los  subordinados,
informando cuando sea conveniente.
16.  Mantener  el  espíritu  de  innovación  y  actualización  en  el  ámbito  de  su  trabajo  para  adaptarse  a  los  cambios
tecnológicos y organizativos de su entorno profesional.
17. Liderar situaciones colectivas que se puedan producir, mediando en conflictos personales y laborales, contribuyendo
al establecimiento de un ambiente de trabajo agradable y actuando en todo momento de forma sincera, respetuosa y
tolerante.
18. Resolver problemas y tomar decisiones individuales, siguiendo las normas y procedimientos establecidos, definidos
dentro del ámbito de su competencia.
19. Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, autoempleo y de aprendizaje.
20. Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural con actitud crítica y responsable.
21. Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de productos, de planificación de la
producción y de comercialización.

Artículo  6.  Relación  de  cualificaciones  y  unidades  de  competencia  del  Catálogo  Nacional  de  Cualificaciones
Profesionales incluidas en el título.
1. Cualificaciones profesionales completas:
a) Gestión de sistemas informáticos IFC152_3 (R.D. 1087/2005, de 16 de septiembre), que comprende las siguientes
unidades de competencia:
UC0484_3 Administrar los dispositivos hardware del sistema.
UC0485_3 Instalar, configurar y administrar el software de base y de aplicación del sistema.
UC0486_3 Asegurar equipos informáticos.
b)  Administración  de  servicios  de  Internet  IFC156_3 (R.D.  1087/2005,  de  16 de  septiembre),  que comprende las
siguientes unidades de competencia:
UC0495_3 Instalar, configurar y administrar el software para gestionar un entorno web.
UC0496_3 Instalar, configurar y administrar servicios de mensajería electrónica.
UC0497_3 Instalar, configurar y administrar servicios de transferencia de archivos y multimedia.



UC0490_3 Gestionar servicios en el sistema informático.
c)  Administración  de  bases  de  datos  IFC079_3 (R.D.  295/2004,  de  20  de  febrero),  que  comprende las  siguientes
unidades de competencia:
UC0223_3. Configurar y explotar sistemas informáticos.
UC0224_3. Configurar y gestionar un sistema gestor de bases de datos.
UC0225_3. Configurar y gestionar la base de datos.
2. Cualificaciones profesionales incompletas:
Desarrollo de aplicaciones con tecnologías web IFC154_3 (R.D. 1087/2005, de 16 de septiembre).
UC0493_3 Implementar, verificar y documentar aplicaciones web en entornos internet, intranet y extranet.

Artículo 7. Entorno profesional.
1. Este profesional ejerce su actividad en el área de informática de entidades que dispongan de sistemas para la gestión
de datos e infraestructura de redes (intranet, internet y/o extranet).
2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:
a) Técnico en administración de sistemas.
b) Responsable de informática.
c) Técnico en servicios de Internet.
d) Técnico en servicios de mensajería electrónica.
e) Personal de apoyo y soporte técnico.
f) Técnico en teleasistencia.
g) Técnico en administración de base de datos.
h) Técnico de redes.
i) Supervisor de sistemas.
j) Técnico en servicios de comunicaciones.
k) Técnico en entornos web.

Yo,

con Documento de Identidad: 

he sido informado/a de mis posibilidades y de las capacidades terminales del ciclo.

En València a              de                                         de 202

En caso de ser menor de edad:

D. Dña.: 

como representante legal del/ de la alumno/a, con Documento de Identidad: 

soy conocedor/a de las capacidades terminales del ciclo.         

Casilla de verificación

Casilla de verificación
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